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Se ha hecho con mucha solemnidad la abertura de la universidad de 

esta ciudad en presencia del general y gobernador barón de Stefanini; del 
caballero Salina', hijo del prefecto; del consejo dé .(prefectura; def cpnde 
Grassi, podeítá deuBóloma % delcaballeroGuglielmini, ,regente de ljí.línijj 
veríidád ; del conde Aldbbrandi, presidente jderda acadetnia.de nqbles .ar
tes .&c. ;&c.,JLosindividuos debinstituto naeiónalf :l6s;cate^rátivO§ de. la .-uni/r; 
versidad y los de la academia de las nobles artes formaban círculo. .El abate 
Gerónimo Prandi, uno de los catedráticos, leyó un elogio histórico del cé
lebre Pedro Bacchini, benedictino del.Monte Gatíin___ El concurso de los
oyente*- fue numeroso y. escogido., y. el orador tuvb los mayores aplausos.
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. i ^ÉaSipotencias qué han protestado contra la toma de posesión de Saxo- 
j>ia¿K$nformado, el estado siguiente , para asegurar á la Prusia la misma ex?» 
tensión,que tenia aúteriprmente ,jsegun se ha* insertado en algunos periqdicp£», 

Jta ppblacion dé Ja*Prasjaijeavt8.o5 asetndiai4 9Í88.4Ó00 hubitan^ef* 
a.° Por la paz de Tilsitt perdió 4.679600 personas. ■. v >.

.3.® .vGaJculárido la ppbi&óiorr actual.de ía. Pro sla,^ incluyendo los .países 
gucha inconquistado , que; ascienden ú ¡1.163600 almas * resulta un total
de 6.8:.< -'-í : t ' i'; ‘t ■' -'vj ; ■ ;■ ■ ■ *í ,

. 4.0 Si se le anade k; población de los paires ¿que: er^n de Francia enteft 
el Mosela, el Mosa y el Rhin; á sahéf ? el departamento entero de ios 
í'orets 245810 habitantes; por las qüdtró'quintas partes del de Sambra y 
Mosa 142852 habitantes,! por las tresiquartasvpaéfes del departamento del 
Mosaaóó’jéó’ habitantes ; por la miíldr del departamento debRoer 311614 
habitantes ; por el departamento del Rhiu y Mosela i67104*habitantes * y 
pqr> el«departamento, del Saab 90191 habitantes-,J compondtia, el total de 

^yh^bttantes»»f 1 a-iz*-; ■ íi‘¡¿<i*'d¡ 37 •$?. yuy h:{ A'¡^bn.iii.' ¿4 tino . zhis^cí^
gtáfi ducado de VaTsovia; í*i saber ;^I6s depaitamented de. Proseo» 

B*|qmbetg!yí^aliseh'l.^Í30oo haj^ntesi :^S'h:p ^nbnbl^ .'I
ko Eligen, ducado de Berg g^t^oBiablt'aiiiles. ¿Totgl'iu^éix^fr^ihitaiUeá^ ^ 

Y añadiendo esta ñitima suma á la partida de ¿.89860©, daría¡ una po-
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blacion casi como la q*e tenia en 1805 de 9 648600; pues no faltarían mas 
que 2 > 0000 habitantes.

La Prusia lia puesto mil reparos á esté cálculo; pero ademas re le ha 
prometido, por las pérdidas de hombres qué ha tenido, un aumento de al
gunos millones de vasallos, de suérte qué su población ascendería á 12 mi
llones. Sus deseos son que la execucion de esta promesa tenga efecto en la 
izquierda dei Rhin, y para ello, ha presentado una nota muy enérgica, en 
qué insiste en él sistema que ha ‘seguido hasta aquí ; y la Rusia ha presenta
do otra igualmente enérgica.'A esta nota habrá acompañado por parte de la 
Prusia un estado de la población dé los países que pide, y que ascienden 
á 12.064157 almas; á saber: las antiguas posesiones de 1805 en Prusia, en 
Silesia, en Polonia, en Alemania (exceptó un solo país), una parte de ía 
Saxonia; cotí un miUon^de habitantes, y ios departamentos al otro lado del 
Rhin con 1.2 52157’ hidi^iduos. ' ' v v .
O-' . ' ALEMANIA. ’ ‘

Cásseíí 2 8 de Diciembre.
S» A., que ñacésa de procurar por todos Jojs medios posibles la feltch* 

dad dé sus vasallos > ha exp^didb'uu decretó, por el qnal deroga ' las con* 
tribucioues irtipuestasen sus est&dtís con motivorde la guerra que ha afligi
do éstos paisesyy íestableCe’ias contribuciones tales como estaban el año 
de 1806. ':r

■ - -- ■ * • ■ •; • AUSTRIA. • - ■
Trüna 2$ de Diciembre. t

La comisión {encargada de los asuntos de Alemania adelanta en sus ira-* 
bajos: el Austria goza de la confianza de las demas potencias, y procura sal
var las dificultades. Se pretende qüe el Austria intentaba recobrar el Brisgaw, 
y que el gran duque de Badett ínsistra en retenerlo. A la verdad le convenia 
á este principe para redondear sus estados ; pero este artículo se ha arreglado 
entre las potencias principales: se ha decidido que la provincia de Brisgaw sé 
devuelva al Austria por otro tanto tiempo como ha estado separada, y qué 
elgran duque recibía una indemnización pecuniaria igual a las rentas actúa
les del país. ■ y ,1;.-'■■■■■ £ '■

La Polonia y la Saxonia no ofrecen composiciones tan fáciles al congreso 
general. Se negocia, se presentan notas, hay casi todos los dias conferencias» 
algunas veces contestaciones acaloradas, los ministros se presentan coa nal 
semblante sereno, y sin embargo no seadelantanada. -

7 . :!> ¿ t*yt ¿ ; U 7 *
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í Los papeles americanos dp Nüeva-Yórck , recibidos por tXMacdanaJd^
- dan por positivo que las coleólas de la 'Martinica y de la Guadalupe- se ^éa* 

negaron el 9 dé Nqviembreálos comisarias franceses por el almirante Có«t 
chrane, que ha mandado ya que se retirasen las guarniciones- inglesas. Ána- 
dcnquehabianyayltegado áéstasco¡oó¡asr8.buqoev-expedido»deFrañcia.

Las cartas de Londres anuncian la lle¿ada i;ia Martmica del navío >í/* 
fredo, capitan Guibert, qüe salid dé Bárdeos» anulado porMr. Rubichon 
y compañía. -{^7 7 ■] ú h üv':-? - * 7-1.
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GRAN BRETAÑA,
Londres y de Enero de i8í$.

t- Las cartas de la Martinica del 14 de Octubre anuncian la llegada def na- 
río francés el‘ Lys, que anclo en la rada de Fuerte Real el 9. Los oficiales 

^militares- y civiles franceses que debían tomar posesión de la colonia , des- 
embarcarou del navío á los dos ,ó tres dias de su llegada.

Elrlotd WeUirtgtón recibió el a6 de Diciembre en París la noticia del 
tratado de paz entre {a Gran Bretaña y los Estados-Unidos. Jnmediatameii- 
té pasó un aviso al ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos residente 
en lá corte de Francia para comunicarle tan feliz acontecimiento y y ai día 
siguiente fue en perspng á congratularle.

Según f.' noticias de América, la Nueva? Órleans está muy bien fortifi 
cada y defendida por $0 americanos. Las fuerzas inglesas destinadas á ata
carlos ascienden á 80 hombres, los quates si consiguen tomar la ciudad •^se
rá para muy corto tiempo , pues en virtud del tratado de paz todorla? 
países conquistados deben restituirse.

Por los estados de la marina publicados el i.° de este mes se sabe que 
hay actualmente en -el mar 45 navios <Je línea, tío fragatas., 98 corbetas, 7 
bom barde ras, 122 bergantines, y ademas un número de fuerzas sutiles, que 
forman un tota! dé 410 buques, que con los 466 que hay en los puertos 
ascienden á 876.

Los negociantes que hacen el comercio de la India, conociendo las ven
tajas que producirla en favior de otras potencias europeas , que tienen estaba- 
cimientos en el Indostan , la exclusión de las ernbarcacionés americanas de la 
India, se presentaron al mijnistro. para representarle los desagradables efec
tos qué esta exclusión podría acarrear ; y se asegura que les ha respondida 
que el tratado había sido acompañado de una orden del consejo, que ad
mite á los americanos en los puertos de la India con todos los privilegios 
de la nación mas favorecida. _______ _

ESPAÑA.
Madrid uj Jfyero. ,vV . .

Restablecido el antiguó ayuntamiento de la M- NI L. y vencedora vi
lla de Sos, capital dei partido de Cinco-Villas en el reyno de Aragón, 're
solvió desde luego felicitar ¿ S. M. por su feliz restitución al trono, y ha
biendo nombrado al efecto una diputación compuesta de ios ¡Sces. D. Joséf 
Duazo, capellán de honor efe S. M. >digo>dad de Chantre de la santa iglesia 
catedral de Málaga , administrador de Ja Real casa y hgspital de la cor te, 
socio d« número y de mérito literario «dé la Real sociedad , aragonesa, caba- 
llero pensionista de la Real y distinguida órden española de Carlos m ,.y 
IX Mariano Villa,coronel de los Reales exércitos,.gobernador miíitary po
lítico dd partido;de CincOrVillas de Aragón,» caballero de ¿a Órdfin > militar 
de Si Eetnifidú stlocio rde .jfúniei^ys; d$ |¡t£rarÍ9{ deja Real sociedad
aragonesa, !y académicode honor delaReal academia de S. Luiv de Zara
goza; tuvieron eitosel dia lá 1 dd I corrienteda honra :4e> Ser presentados á
Si M., y dprimcrode ellos dixo* :n--/v.. - a,-* J'h:.V- . vi-..
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„ Señor: la capital del*r partido &&Ciñíeó-rl^iílas en vuestro reyno de 

Aragón, la M. N-. L. y vencedora viLlfi de Sos, tienq. hoy la dicha de felici
tar y ofrecerse á V. M. por nuestro1conductoV y cié hacerle presente que 
sus Habí tintes* en está época no han dégenerado’dé sus añttgu6s progenitores» 
cuyas gloriosas hazañas le merecieron unos títulos-tan .distinguidos.:

. ..Eflarfue la primera después de'Zarágokarque hizo frén te ^ y ^rechazó pí>c¡r 
tres veces las aguerridas tropas del; tirano ^ y como aqueUauha&'sufrido tam-j 
bien la ruina dé casi todos sus edificios^ públicos y privados» hu pérdida de 
sus bienes, y el incendio de sus archivos y-privilegios.!';, rv ' • t

Ni podía esperarse menos de ima villa qué se gloría* dettener á V.'Mí 
por su oriundo. En ella nación vuestro; décimo Abueloel restaurador de ia 
antigua monarquía goda, el mas sabio de k>s Reyes de España, y el mas. 
gLorioso dé los Monarcas del mundo.!' , • ,íTí\:; r: ~

La España siempréífeliz baxó ¿ell gobierno de ios Fernandos» nuncar lo» 
fue tanto como en el reyqádo'dél Hijo .de So¿ Di ¡Fernando el Católico,1
de Aragón, v de Castidad y tdé ambas*coronas reunidas.; v;

Hoy puntualmente por una feliz casualidad?esiel cumpleaños del princi
pio, y fin de su * feliz reynádo He 37 años cabales.:;;. = i i ‘ -,,s

• v Per sus enlaces , por sos negociaéioHes, rpp^ la;; fuerza d«f las; armas , y< 
principalmente por la ¿sabiduría y íirmezáudq $o*> góbietno, puede decirse que-' 
fundó y consolido Ia vastaímpnarq'uía-españQk^ryde anadió) oan -el descubri-? 
miento de la América, hecho el mas memorable que recuerda ia'historia del 
mundo, uña extensión treinta veces mayor'que. todooebimperio romano» é 
igual á.la tercera parte de? la superficie hahi tabie~de muestro?globo. *, t
;! Eb Príncipe de iosi políticosa castellanos al .fta dé^usjenipifesas propuso atún 

te modeio.de reyes> á,vuestro sextq^AbuelpíDíiFelipé ivrpara su imit^cibnl 
y la villa de Sos y quiepeomienza verlo oopiada pór fVa M.-y sepromete que; 
vuestro rey nado, será; tan-prospero ;domo lo fue* ekds aquel Monarca inéomn 
parable. . • j ^?' r■. >, v;? ¿t

■nwu:
articj&pLW5 Oficio.

El' Rey nuestro Señor se hú 'servtdS-exfedtr^los^ReaJes decretos siguientes*. 
... j. 7 v ..t * A W b '. ;j w. oog";!;;• ■ ' ] '.*t ^
x..° ,,La necesidad en que se hallab’de ser reparados los Icáminos,. podadas <y[ 

puen'te%del reyno, destruidos por ia desolación y abándóno » consiguiéníess 
á una guerra, bárbara y devastadora iqiral ha sidoc ia que acaba de. sulVir-Jíí 
España , y la urgencia.á queógu¿|n?eñte.es! apremiado tni/parermd amor -dé 
promover los ¿anales d$ nave^adMiíy siego objétósuünQ y'oteo" dél jna>\OJPi} 
Ínteres para el fomento de la .agjricüiturai,7dfidás artes? yldqj cQjnéroio », y' asi 
bie;i para la comodidad de misa mudos vasallosme obligan, á procúrar todos; 
los medios de llevar á efecto tan importante y útil empresa.. Pero como co:-¿ 
nozca al mismo tiempo que po¿ un resultado fatal dé los estragos* de hdicho[ 
qruel azote} apenas hay un pueblo en la península qher se hgile en estadó; de> 
sufrir nuevas sargas-en el día yy mientras^ nOíSerepongán-á .sjLi a-pterjor iorrr; 
t^na^ocí quedándoiiíe otro /recurso, paradÍévar;#j éábql ínis intencionesr bené-> 
¿cas qtie el de la economía rigurosa en losxámos de. la ^administración pú^



blica, y especialmente en aquellos destinados con mas particularidad á di
chos fines como es el de correos; he resuelto entre otras cosas que por ahora¿ 
y hasta que las circunstancias varíen favorablemente, no se provea ningún 
empleo en esta renta de los que resulten de entrada, verificados los ascensos 
correspondientes en los que ya los sirven , y que aumentando estos su traba
jo, suplan el que debían desempeñar los que entrasen á ocupar dichas últi
mas vacantes, cuya provisión solo se podrá hacer quando sean únicas en sa 
clase, y por lo tanto de absoluta precisión por no poderse suplir. Tendreis- 
lo entendido, y dartis las órdenes convenientes á su cumplimiento. = Ru
bricado de !a Real mano. = En palacio á 23 de Enero de 18x5. = Al superia- 

‘ tendente general de correos.’* o

8*

2.® ,, Deseando establecer el ahorro y economía posible en el Real erario*
y que ei número de empleados en Rentas sea el puramente riecesario para 
su administración y cobro;, y, aunque ya por Otro mi Real decreto de 31, 
de Diciembre próximo tuve, á bien convidar á todos los pueblos del reyno* 
con este mismo fin de ahorrar empleados, á que si quisiesen pudiesen solici
tar encabezarse por todos los ramos.de Rentas Provinciales y deraasique 
hasta ahora han corrido unidas con ejlas, todavía ha parecido conveniente y» 
necesario en las actuales urgencias del Estado, y á los muchos brazos que 
necesitan la agricultura, la. industria* y -artes * verdaderos manantiales *dé Ja 
prosperidad y riqueza, declarar mas individualmente mis benéficas inténcicH 
qes para bien general del Reyno en esta parte. Asi, pues, he resuelto que 
por ahora, y hasta tanto que se hagan losrespectivos reglamentos en que 
se, está entendiendo* para l&dpejojry mas económicas recaudación de las Reo4 

tas del Estado, y en vista de lo que la Dirección general Me ha expuesto- 
de ahora* que sé suspenda ia provisión' de tódo empleóle Rentas, asi 

Provinciales como Generales~y estancadas,' que no fuere dé; rigurosa éscalal 
ó de absoluta necesidad en el actual estado de su administración y cobro^ 
en cuyo caso la Dirección general Me. propondrá loque tenga por conve-* 
niente , para que. Yo resuelva acerca de la. necesidad y utilidad de la pravi-* 
sion del enipieO; que vacare, % quiero, que para estos casos sean principal^ 
mente atendidos en. la.syacantes los militares beneméritos, los que acmal^ 
méú\é- se ;h,alJen cesajít$s en destinos de Real Hacienda * y ésten gozando» 
sueldo, y jos que vinieren á estarlo por resultas de los encabezamientos der 
los pueblos; siendo por su conducta y demás partes á propósito para.dés-4 

empeña#- los empleos que- fuere inexcusable proveer. Tendreislo entendido*, 
y dispondréis lo necesario á, su cumplimiento.=s Rubricado de la Reai ¿na?*á 
ao.^En Pail^ci^á.^ de. Enero de 1815. == A D. Juan Pérez VillamiL-^c5

Circular del Ministerio de ITaei'énd'á*. ‘jniq
A J

Ef Rey ha observado con harto sentimiento que varios emplea$Mx 
de todas clases se hallan sin licencia fuera de sus destinos- eu grave ¿perjuicio) 
de la Real Hacienda, y 00.pocos en esta Corte,anoléstandpja augusta M&b 
sona.de S. /M. con solicitudes impertinentes. También ih^,nqta^o. qué jdgsfe® 
n,os de los* agracia dos .coa empleos dilatan,, mas tiempo, dfl pp£c¡sp. t,omar^pp.ní 
s$$ipn de ellos.:: por tanto & Mí ha .tenido á, bien •

•• -d, . ,0*. Jl- i o ’ísj á0^3wmb'a0x3¿r»• *qj¿o : .d
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que se hallaren sin licencia fuera del pueblo dosióe deban residir, y los pro- 
iris tos para enripíeos que dentro del preciso término de un mes rio se presen
taren á servirlos, queden en el mismo hecho privados de ellos, y los Inten
dentes hagan sin dilación las propuestas , arreglándose en todo á lo preveni
dlo en las Reales instrucciones y órdenes comunicadas. Y de la de S. M. lo 
participo á V. para so puntual cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid ii de Enero de 1815. •

En el año de 1772 acudió á S. M. la villa de Tamarite de Litera, en 
el reyno de Aragón, exponiendo la contingencia de cosechas que por fa’ta 
de lluvias experimentaba su término, cuyo mal pudiera remediarse con la 
construcción de un canal de riego que facilitaban las aguas del rio Esera.

‘ Esta solicitud se remitió á informe del intendente de Aragón,el quaí ha
biendo mandado al arquitecto de Zaragoza D. Manuel Inchauste que ‘pasa* 
se á examinar y reconocer los sitios por dónde débia correr el canal, lo hi- 
90 muy detenida y escrupulosamente, y de sus resultas informó el inten
dente no solo de la posibilidad de llevar á efecto el pensamiento de la villa 
de Tamarite, sino de la conveniencia y utilidad de darle mas extensión, 
coutptehendiendo 30 pueblos, cuyos términos podían regar las aguas de di
cho canal.
t Se vió entonces también que por este canal y sus divisiones se regarían 
oías de 200® cahizadas de tierra de 7200 varas superficiales cada una de la 
mas excelente calidad, que por falta de aguas hoy son eriales, casi estériles,

2’ mantienen una escasa población , que siendo de la mas industriosa y la- 
oriosa del reyno, apenas tiene medios para subsistir por la sequedad de su 

clima.
Tales ventajas y otras bien notorias que resultan de los canales de riego 

hicieron que el gobierno mirase al principio con algún ínteres este útilísimo 
proyecto ; pero obligado á distraer su atención y sus medios á otros objetos 
que nacieron del trastorno que la Europa sufrió con la .revolución de Fran
cia , no se volvió á pensar en él hasta que en él. año de 1802 , á solicitud de la 
Real sociedad Aragonesa, y siendo primer secretario de Estado y del des
pacho universal elSr. D. Pedro Cevaüos, se suscitó de nuevo el pensamien-: 
to, y se mandó que los arquitectos académicos de Ja dé Zaragoza , Inchauste 
y Rocha formasen los planes, proyectos, nivelaciones , y cálculo de la obra, 
y diesen cuenta al ministerio de sus resultados para resolver lo mas conve
niente. Aquéllos profesores empezaron á desempeñar dignamente su comi
sión; pero las calamidades que á poco tiempo sobrevinieron á*la España con 
motivo de la injusta usurpación y esclavitud á que quiso reducirla un usur
pador , y la muerte de ambos facultativos, suspendieron esta útilísima obra, 
y volvieron á dexaren el olvido en que había estado este esclarecido pen
samiento.

< ' Estaba reservada su execocion para los dias del reynadode nuestro ama- 
din Soberano el Sr. D. Fernando vn el deseado, que queriéndole señalar 
cod'acciones y providencias dignas de un Rey, que está persuadido que el 
mejor y mas grande dé Ibs Reyes es el que hace la tierra mas fecunda., á los

K dias de hallarse sentado en su trono, echando una mirada benéfica $9- 
¡tos establecimientos casi olvidados; después de haber mandado se con-



tincasen- !os trabajos-de l°s «anales imperial y real de T*urte, cuyas cbrás 
se hai’an en la mayor ruina y deso’acion; que se empezasen tes necesarias 
para la navegación del Guadalquivir; que se abriese el canal de Ciezar en el 
reyno de Murcia provectado de antemano', dando el encargo de su execra
ción á. sus augustos germano y Tio los Sres. Infantes D. Cirios y D. Anto*. 
nio; ha decretado por Real orden de 10 de Diciembre ultimo que se con
tinúenlos planes y nivelaciones pendientes ia' guerra había interrumoi*» 
do para llevar á c«b > la importantísima ebra-del canal de Tamarite de .Li
tera en el reyno de-Aragón. ,

Entre quantas obras se han proyectado en España dirigidas á fertilizar 
el terreno estéril 6 poco productivo, por la escasez de lluvias casi general 
en !a península, ño hay otra^que pueda compararse con esta eft ia Utilidad 
y ventajas que pueden producir á todo ti reyno. Los términos de 30 lu
gares , hoy pebres á pesar de su industria y trabajo, serán regados, y con 
este beneficio mas de 2co® cahizadas de tierra, destinadas por !a mayor 
parte á puro pasto, podrán reducirse á cultivo, y con él en solo gra
nos cogerse mas de dos millones de fanegas de trigo al año , sin contaT que 
él temperamento del país que ha de regarse y Ja feracidad de sus tierras, 
persuaden que en la mayor abundancia podran cogerse y se cogerán sin du
da ¿cantidades inmensas de ác^yte, vino, lino, cáñamo, sedas, legumbres y 
frutas, y pdr consiguiente que de esta benéfica determinación de S. M. unos 
terrenos estériles deben ser los terrenos mas ricos y poblados de la penínsu
la. Asegurarán sus cosechas en las tierras de cultivo; aumentarán notable
mente sus producciones , y proporcionarán con la introducción de nuevo* 
frutos materias primeras para el establedmiei/to de fábricas y manufactu
ras, que r\o pueden dexar de prrsperar en un país industrioso como lo és 
este. La conducción de maderas por agua, que hoy se hace por acarreo; la 
abundancia de aguas para beber, que escasean á las veces en términos que 
los vecinos de aquellos pueblos las beben medio corrompidas, <5 tienen que 
ir por ellas á .fres leguas de distancia; la construcción de molinos harineros 
de que carecen, calculándose que solo la villa de Tamarite gasta en este ar
tículo mas de óo© rs. anuales, ó lo que es lo mismo los productos de un 
¿apital de dos millones, serán ios grandes bienes que resultarán de este ca
nil. Y si todavía se quisiese hacerle tan bien de naveg cion, no es imponi
ble según los planos hasta ahora levantados, introducirlo en e’ punto de 
la unión del Segre y Cinca, en donde ha de desaguar á muy corta distan
cia del Ebto; proporcionando al comercio y extracción de frutos de lo* 
partidos,-jdéi Muesca>Ber¡ a varee y Barba: tro, al comercio de Cataluña y

Tales son las ventajas qtie resultarán de llevar adelante* la benéfica y 
grandiosa providencia del Rev nue tro Sv-ñor p¡ra la continuación de >1 
planes y é^ebudiqflr del cy¡ál de Tamarite. Y deseando S M que uno.y otrq 
se éxecute cñri'la |*odbu economía y sofdez, y confiado en el zelo, t¿len- 
tó y laboriosidad de! Sr D. M itin de. G::rsy,. "del consejo de Estado, á 
quito tiene coufiada ia protección de lo» canales imperial y real de Taus-



te, le ha encargado igualmente ía del nuevo canal de Tamarite de T-it^rá> 
yaliéndose para el levantamiento de planes y execucion de las obras de los 
facultativos de los mismos canales imperial y real de Tanste , que tantas 
pruebas tienen dadas de su habilidad y conocimientos en estos ramos; en
cargando al mismo tiempo al referido Sr. Protector la formación de un re^ 
-glamento claro y sencillo, que abrace tanto la parte facultativa como la 
económica y administrativa, para que enterado de él S. M, pueda autori- 
-aarlo con su Real aprobación.

Para el segundo remáte de los frutos y rentas de la encomienda de Accuche, 
‘úrden de Alcántara, que se arriendan por tres años, contados desde 8 de Setiem-4 
bre de 1814 hasta 7 de igual mes de 1817, á que se halla hecha postura en prime» 
ro remate; en, la cantidad de, 421 i 6 rs. y 21 mrs. eb cada uno de dichos tres años, 
inclusas cargas, y exclusos todos los gastos, salarios y costas causadas hasta aquí y 
que se causasen en adelante hasta la aprobación por los señores del Real consejo 
de 1 os'Ordenes, acuda á Ja contaduría general de encomiendas, prioratos y digni
dades de las órdenes militares, que existe dentro la casa de los Reales consejos, cu 

Vi término de 15 dias, que empiezan í correr desde el presente de la fecha, y tor- 
minarán en 30 del mismo, que es el señalado para dicho remate , a las n de la ma
ñana en la citada contaduría /donde se manifestarán sus condiciones.

Guia del estado eclesiástico seglar y regular de España &c. para el and dé 
1815, con el retrato de N. M. S. P, Pió vil (que Dios guarde). Se hallará en el 
despacho de la Real imprenta. Con motivo de haber quedado sin venderse la ma
yor parte de los exemplare$ de la del año anterior, y no ser posible el hacerla tó¿ 
davía con ía exactitud que sus editores apetecen, los han habilitado para que pue* 
dan servir para este, haciendo nuevos los artículos de Madrid y de Toledo, y aña
diendo respecto á los demas que contiene un suplemento á lo último, en que se 
anotata y corrigen todas las novedades ocurridas desde aquella.época, ’• ■*..>

El espíritu de la Iglesia en la administración del sacramento de la Penitencia! 
por el R. P. M. Fr, Vicente Elordui, de la orden de S* Agustín : en estambra se 
recopila la doctrina de la Tradición en orden á la Penitencia; se demuestra la 
'verdadera práctica del confesonario por sus reglas ciertas, seguras ¿ invariables, y 
se precaven las máximas frisas y relaxadas que principalmente de dos siglos á esta 

‘parte se han hecho demasiado comunes en tan santo ministerio; todo dispuesto dé 
un modo breve y acomodado á !a urilidad y desengaño de Confesores y penitentes: 
un tomo en 4.0 Se hallará en la librería de Calleja , calle de las Carretas, frente á 
la imprenta Rea!.

Proyecto y plsn de reforma dirigido á promover los adelantamientos de la me
dicina, y mejorar ia suerte de sus profesores, igualmente que la dferitó&áenfefmós/ 
presentado al Real proto-med icato por el Lie. EL Ignacio Gra©llsqlmédiec^qtlé hí|¡ 
sido de la villa de Bañares, y actualmente titular de Caravanchel de abaxb.JEst© 
pequeño escrito ofrece un plan. muy. fácil y sencillo de poKcía-médica, np.menoá 
útil á los pueblos que á los profesores de medicina,-cirugía ¿y farmacia, pues tpdají 
sus miras se dirigen á hermanar la perfección y honor der la ciencia qon !¡a conser
vación de la salud pública. Se vende á 6 rs. en Madrid en la:librería de VjHa^eal, 
talle de las Carretas; en Valladolid en la de Barcenilla; en Leqn en.la a^,Canda-J 
iiedo;ven Cervera de Cataluña en la de Olivares, y cñ Lérida* eriTá de É$cíi(Üer. *
r ■_ I x - 1 ^ l I I ■ -• ' ___________
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